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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R ET O S .

Atendiendo á los méritos, servicios y á las demás 
recomendables circunstancias del Mariscal de Campo 
D. Félix María de Messina, Senador del Reino, Vengo 
en nombrarle Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra , cuya plaza desempeñó anteriormente, y ahora 
resulta vacante por salida de D. Francisco Valiente á 
Ministro suplente del Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.==Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Guerra-Rafael de Aris- 
tegui.

Atendiendo al mérito, servicios y circunstancias 
del Teniente General D. Manuel de Mazarredo, Sena
dor del Reino, Vengo en nombrarle Capitán general 
de Andalucía.

Dado en Palacio á veinte y uno de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=*Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra-Rafael de Aris- 
tegui.

E l Capitán general do Castilla la Nueva en  20 del actual 
m a n if ie s t a  el fa llecim iento del Rrigadier D. M iguel María

P aniagua, Secretario de la Dirección general de Infantería, 
ocurrido en  esta corto en  la m ism a fecha.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Sección tercera ,— Circular.

El art. 15 del reglamento de los juzgados de pri
mera instancia dispuso que en el partido donde hu
biera dos ó mas Jueces, cada uno de ellos tuviese 
para lo criminal un departamento ó cuartel, á cuyo 
fin se les designaría el correspondiente, si ya no le 
tenían, practicándose por los mismos Jueces la opor
tuna división que debían someter á la aprobación de 
la Audiencia respectiva; y que en los partidos donde 
á la sazón tuviesen ya los Jueces distrito propio, sub
sistiera esta división y no se hiciese en ella novedad. 
Posteriormente, en el año de 1849, una de las Au
diencias del reino usó de esta facultad , cometida á 
las mismas por una sola v ez , considerándola con 
equivocación como permanente, para rectificarla di
visión de uno de los partidos de su territorio que 
contenia dos juzgados. Y como lo ocurrido en la in
dicada Audiencia podría repetirse en otras, la Reina 
(Q. D. G.), oido el dictámen del Tribunal supremo de 
Justicia, se ha dignado mandar que se observen en 
casos de igual naturaleza las siguientes reg las:

1.a Que en el caso de parecer conveniente a 
servicio rectificar en los partidos de dos ó mas juz
gados de primera instancia las divisiones de distrito 
para lo criminal que debieron subsistir, ó que se hi
cieron en virtud de lo dispuesto en el art. 15 del re
glamento de 12 de Mayo de 1844, declare ante todo 
la conveniencia de esta rectificación la Sala de go
bierno de la Audiencia respectiva.

2.a Que hecha esta declaración, se forme expe
diente ante el Juez decano, oyéndose precisamente

en él á los Promotores fiscales de los juzgados del 
jartido y á los escribanos numerarios de los mismos.

3.a Que en su vista fijen los Jueces, de común 
acuerdo ó en particular, la rectificación que en su 
concepto corresponda , y la consulte á dicha Sala con 
el expediente original.

4.a Que examinado este por la misma, lo eleve 
con su informe razonado al Ministerio de Gracia y • 
Justicia para que recaiga la resolución conveniente 
de S. M., sin que entretanto pueda hacerse variación 
alguna.

Madrid 21 de Enero de 1851.—Ventura González 
Romero.

Circular.

En Real órden de 15 de Octubre de 1849 se dis
puso que los nombramientos de procuradores y al
guaciles de los juzgados, de alguaciles de las Audien
cias y de cualesquiera otros empleados que se hacían 
anteriormente por los Jueces y Tribunales, se verifi
carán en lo sucesivo por el Ministerio de mi cargo: 
y habiéndose notado que de este modo sufren los 
nombramientos expresados un retraso inevitable, y 
siendo por otra parte conveniente que se hagan don
de es mas fácil tener conocimiento propio de las cir
cunstancias personales que concurren en los que ha
yan de servir aquellos cargos, ha tenido á bien re
solver S. M. que en lo sucesivo los nombramientos 
de los procuradores y alguaciles de los juzgados, al
guaciles de las Audiencias y demas subalternos á que 
se referia la Real órden de 15 de Octubre de 1849, 
se hagan de la manera y con las circunstancias res
pectivamente prevenidas en el reglamento de los 
juzgados y en las ordenanzas de las Audiencias.

Madrid 22 de Enero d e '1851.—Ventura Gonzá
lez Romero.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

C oncluye la lis ta  de los exp on en tes que hasta ahora han obtenido en  España el V isto  
B ueno de la Junta creada por S. M. para prom over la concurrencia  á la exposic ión  de 
L ond res, ó el de los Gobernadores de p ro v in cia , publicada con el objeto de quo hagan su s
reclam aciones para la rectificación.

^ Lugar donde se fabrican
N o m b r e  del exponente. Objetos que expone. ó producen.

D José Ternero T riso  sem ental llam ado P in tó n .................................. Marchena.

D. M anuel María de | Trigo sem en ta l llam ad0 eerrado de co lo r .............. Arahal.

D. M anuel María F er- ja r ic o  b lanquillo  conocido con el nom bre de Pa-1 
nandez de C órdo-j paiin a .................................................................................. j

► Constantina.

D. José Joaquin d e ) ^cejtuna9 gordales de P a d ró n ..................................
L esaca.........................'

Sevilla ,

D. M anuel C a r a b é ... A ceitu nas m anzanillas de la R e in a ........................
D. José Z a m b ra n o ...  Idem llam adas de F ig u ia s ............................................

Idem .
Rinconada.

D. Sebastian  Montero. Lana fina su c ia .................................................. *
D. Juan  G u in a r t . . . .  Corcho elaborado.
D. Ignacio  V ázquez.. Orosuz.^
D. José M artín ez—  T inta Gualda.
D. V aleriano F ernán-j Cobr0 fino en  r0SCtSL

d e z ............................... *
Com pañía del G u a - j Carbon de piedra.

d a lq u iv ir .................. ’
D. José María B e n - i  ^ ei azahar. \

ju m e a ................ — J * . . . ,
>Flege de una pulgada inglesa.
| Idem  de 7/ s  idem  idem . i
[ Idem  de 6/ s  idem  ldem ‘ , , . , e 
1 Cuadradillo de 5/ i6 de una pulgada inglesa.
1 Idem  de ^/g de idem  idem . | 

Com pañía del P ed ro -/  Cabilla de i¿/ 8 de idem  idem .
s o .................................. \  Hierro colado.

i  P lancha de prim era pasada,
1 Cuadradillo.
1 P letina. l 1 ,
\ ld e m  de «/» Por V» de P a g a d a ................................

\  Sevilla .

Nombre del exponente. Objetos que expone.
Lugar donde se fabrican 

6 producen.

D .^  Pedro A ntonio j ^ rigo chamorro llam ado del B la n q u illo .. .  

D. José A ntonio Cea. Trigo mocho ó cham orro sin  a r is ta .............
|  Sancho. (León.)

D. Juan P iñ a n ............Lino sin  rastr illa r ......................................................
i Vega de A lm ansa. 

*”  í(Leon.)

D. Manuel P a len c ia .. L iquen is lán d ico ....................................................

[F lores de t i lo ............................................................

D. Manuel Rodríguez. /F lo res do violeta....................................................

f Flores de arnica......................................................

1 Montañas de V a l-
......... ideburon . (León.)

< Montañas de Babia. 
”  ’ * ‘ í (León.)

i Montañas de Valde- 
f buron. (León.)

D. Juan M anuel C a -j A ¡nera, ..........................................................
n o n .............................. ) D

^  n. • TU * rDOS frascos de aceite recien sacado de la acei-O Aiullrm inrn.u> 
D. Cipriano Monto f  (Una de ja actual cosecha por medio do p r e n - f  H-nní  ̂ '

E l A lcalde de Cabra. N ueve m uestras de d istin tas clases de m ármol. I
. /U n a  m uestra de zarzaparrilla. f r ¿ríinlvi 

D. Fernando Am or y l 0 tra  idem de hieiT0 de' villafranca. [  Lórcloba.
*Iay ° r ......................... (Un bote con a lbarran a.............. ...................................... )

D. Rafael C o n f r e r a , . . Im b ra " '™ '”1" ' '  * '  * * *  * '* “  *  t * » W A

R em itidos por el Go- rNueces de R onda, llam adas fanfarronas, 
bernador de M á-^C astañas de idem. 
lo g a ............................. ¿Garbanzos de A lfarnate.....................................

^ Málaga.

D. Fernando B airien - 1  jyjajz en  m a2orca de varias c lases..............
t o s ................................>

^ , r u i 4 Un frasco de m iel de azah ar.........................
D. Manuel L a b a l . . . .  J Nueceg ..................................................



Nombre del exponente.
■ ■ I 

Objetos que expone.
Aigar doRde se laoncaa 

ó producen.

D. Francisco Agus-j
tin Valgoma.......... ¡

D. Emilio Rodrigjuez 
Badillo.................... ¡

D. Francisco Agus-, 
tin Valgoma.. . . . . .

Castañas secas mondadas........................... , . . . . \

J Castañas con cáscara. f
f Habas ó alubias. ) 
) Idem de menor tamaño y de mejor calidad. 1 
Varias madejas de lino rastrillado. ! 

i Castañas sin erizo.. . ............................................../

Cacabelog. (Lepn.),

D. Rafael González 
Valls.......................

¡Veinte y dos cuadros con doscientos cuatro» 
í azulejos...................................................................i

Valencia.

D. Ramón Rafael Rel- / Sombreros de lana entrefina del p a is , notables-^ Navas frías. (Sala- 
1 nm* o y I r e m a d a  b a r a l u r a ............................. (manca.)

D. Francisco Mora ti
lla............................ ^LTna custodia de plata sobredorada............... .. Madrid.

Remitidos por el Ins
pector de minas de 
Zaragoza á Barco-i 
lona para su em
barque....................

/Sulfuro de plomo argentífero de la mina Saín  
[ Vicpnte. ; 
1 Mineral de cobre de la mina Im perial. . . . . . . .  J
lSúlfurp de plomo argentífero de la mina l)es-\ 
/ graciada. / 
(Antimonio de la mina Paraíso. . } 
jSúlfuro de plomo antimonial de la mina Nues-l
I Ira Señora de los Dolores................................ /
f ídem de la mina Ascensión...................................

Mineral de cobre de la mina María.....................
'Cobre argentífero de Ja mina Ménsula................

Fombuena. •

Ateca.

Munebrego.
Riel.
Calcena.

Remitidos pof D. An
tonio Concha á Ma
drid ........................

jPiedra calizo fosfórica ó fosforita......................... Cáceres.

D. Fermin Bescausa. Crémor tártaro elaborado en su íáb rica ,.......... Cor uña.

Remitidos por Don 
Agustín JuanMau- 
randv á Ba redo na.

1 Alumbre fino de superior calidad elaborado en» 
i su fábrica....................................... .. .................. i Cartagena.

D. José Sastachs.. . .

/Un muestrario de todas las clases de telas me-\ 
\ tálicas que fabrica. 1 
(Un par de moldes de papel á mano, de pri-> 
i mera clase, con las marcas Reales. 1 
\Tres piezas de tela metálica de corta duración./

Barcelona.

El Conde de Sobra- 
diel......................... jDoce botellas de aceite de oliva de su cosecha. Zaragoza.

La Rpal sociedad eco
nómica de Tudelá: j Lana churra............................................................. Tudela.

D. Aptoniq Rqm*my y 
Miró................... . . .

/ Media resma de papel denominado de marca \ 
j mayor, fabricado á mano, ó llámese do tina, \ 
1 blanco, y doblado el pliega de 19 pulgadas j 
k de largo, por 13i de ancho. j  
lUna resma denominada de marquilla, su fa -I  
] bricacion como la anterior, su color tambiení 
1 blanco, y doblado el pliego, que tiene 16Í 
/ pulgadas de largo y 11 de ancho. \ 
\ü n q  ídem denominada marca regular española,/ 
I fabricada como las anteriores, su color blan-[ 
i co, y doblado el pliego, que tiene 14-£ pul-l 
1 gadas de largo y 10 de ancho. 1 
■ Una idem denominada también marca regular! f  española, fabricada como las anteriores, su j 
l color blanco, y doblado el pliego, que tiene] 
\  14 mil" a das dé tarso v 9 v V, de ancho.. .  . J

Molins de Rey.

Nombre del exponente. Objetos que expone.
Lugar donde se fabrican 

o producen.

D. José Fister............

rün pañuelo grande de blonda negra non flores, ] 
Vüna mantilla de blonda negra del mismo dibujo. 
)Dos velos de blonda negra. | 
vUn velo de blonda blanca...................................... i

► Barcelona.

Remitidos por el Ins
pector de minas de | 
Burgos á Santan
der para su embar-l 
que.........................

(Mineral de asfalto..................... ...............................
Pirita cobriza de la mina Constancia..................

Soria.
Potes (Santander).

D. Eduardo de León 
y Rico....................

J Jabón en frió. . ...................................... .......... Madrid.

D. Julián B. Willars. Algodón en rama,* ...................................... ............ Sevilla.

D. Pedro Cort y Marlíq

1Núiii. \. Aparato para evitar te dislocaste» (IeN 
( visceras que constituyen las hernias opipló- 

cel.es ó enteróceles inguinales ó crurales, Igual- 
i mente que siquiúticas, abom ínales &et, cu- 
t rar las recientes y reducibles, las de Jos n i- i  
I Ros, é impedir la exlrangulacion de las anli-J 
1 guas y su aumento. í 
iNiim. 2. Aparato para las hernias umbilicales,! 
I construido mas especialmente para las de las^ 
( señoras.
Ulormas al natural. i 
¡Aparato pi’fopédico destinado a corregir las an-J 
J quilosis incompletas de alguna ó cíe todas lasi 
|  articulaciones húmero cúbilo rad ia l, radio! 
1 cúbito carpiano, ó las de las falanges, asi] f  como las castra tu ras de los músculos ó ten

dones, facilitando por su medio la flexión ó 
i extensión del antebrazo, la prouacion y $upi- 
\  nación del mismo ó de la mano v sus falanges./

\M#drid.

Del gabinete agronó
mico del jardín Bo
tánico de esta corte.

(Doscientas veinte y cinco muestras de maderas 
) de la isla de Cuba que se emplean en la oons- 
( tracción civil y en la ebanistería.

D. Gregorio Mirat.. . . i Dos paquetes de almidón superfino en rama y 
( en polvo................................................................. j Salamanca.

D. José Pedro Casado. (Trigo chamorro.........................................................\ Má laga.

Remitidos por el Go
bernador de Alme
ría á Málaga para 
em barcar...............

1

/Dos botellas de agua minero-medicinal de Gua- 
1 diavieja
1 Otras dos id. id. de Sierra Alhamilla.
¡Esparto fino.
/Idem basto.
VTrigo de sierra de Filabres. 
iGoloquíntida. 
f Salvia oficinal.
f Peganun harmala Lineo - vulgo estacarocin). 
^Aceite común de oliva.

Remitidos por el Di
rector general del 
Museo de A rd e 
ría...........................

(Una daga antigua, calada, esmaltada y dorada, 
í con baina de hierro grabada y dorada.

Un obús largo, calibre de á 9 ............................... Fundición de Sevilla

Estos son los exponentes que hasta la fecha han obtenido la competente autorización; 
p  todavía se presentare alguno y fuere admitida, se anunciará por separado, asi como aque
llos de que vayan dando noticia los Gobernadores de las provincias hasta la publicación dol 
catálogo general rectificado.

Madrid. 22 de Enero de 1§31.*= El Director general, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo prevenido por Real orden de esta lecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Marzo próxi
mo venidero, y á laá doce de su mañana, para la subasta 
de la construcción del muelle denominado de la Lago en el 
puer to de Viga.

La subasta deberá verificarse en esta corte en el local 
que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en Pontevedra en el del Gobierno de la provncia, 
en cuyas porterías se hallarán de manifiesto el provecto, plie
gos de condiciones facultativas y económicas t  la instruc
ción para el acto, del remate.

Madrid 9 de Enero de 1851. '==* Arteta.

Instrucción para la subasta de la construcción de las obras 
del muelle de la Lage en Vigo.

Los lie dadores deberán presenta]’ antes de empezarse el 
remate la fianza que previene la condición 1.a del pliego 
de las económicas, aprobado por Real orden de esta fecha/

La licitación durará media hora, y girará sobre rebaja 
de la cantidad deí presupuesto, deducida la suma que se 
señala para imprevistos, no admitiéndose puja alguna'me
nor de mil reales*.'

Concluido el remate se devolverá la fianza á los licita- 
dores, excepto á aquel en que quede el remate, que se. le 
retendrá hasta 1$ definitiva recepción de las obras. ‘

El remate no tendrá validez hasta la aprobación del Go
bierno.

Madrid 9 de Enero de 1851 . =  Alíela.

ANUNCIOS OFICIALES..

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

El \iernes 51 del corriente á las doce en punto de su ma
ñana se celebrarán en; esta Di^ccctea g^npi;al:; exámenes cor 
el fin de optar- al’ certificado de aptitud para el desempeÍK 
de las plazas de auxiliares de Vistas.

Estando vacante una plaza de escribiente de esta Direc
ción general, dotada con el sueldo de 50Q0 rs, anuales, sor/ 
preferida para su desempeño la persona que haya obtenide 
dicho certificado de aptitud y reúna la circunstancia de te

ner buen carácter de letra y esoribir correctamente y con 
ortografía.

Lo que se avisa para conocimiento de quien corresponda. 
Madrid 21 de Enero de 1851 .=E1 Director, G, Rordiu.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

En las listas del Lloyd, de Londres, se publican los si
guientes :

AVISOS Á LOS NAVE GA NTES.

I? Fin la del 20 de Diciembre de 18.30...

Fanal en Puerto Patrick.
Los Lores del Almirantazgo han dispuesto que la luz 

interior de Puerto Patrick se encienda en adelante en el 
fanal exterior, situado en la punta S. del m ueíte.=Firm a- 
do, G. R. Portee.

2? En la del 2i- del mismo mes.

Boyas en las costas de Inglaterra.
Corporación de la Trinidad. =  Londres 21 de Diciembre 

de l85 0 .= S e  pone en conocimiento de los navegantes que 
se han fondeado boyas pintadas de verde, con el letrero 
WrecJc, inmediatas á buques q>:e han naufragado en los 
siguientes puntos:

COSTA O R I E N T A L .

En la bahía IMlesl'ey á 16 % brazas al E. del buque que 
está naufragado en 7 % brazas de agua en baja mar de ma
reas vivas, se ha colocado una boya, cuya posición es la (fue 
dan las. siguieiUes marcaciones \ rumbos de la aguj<a:

El fanal alto dc O rtord. .................al ENE.
La hpya Jlook en el W hiling al S. 30°..56/..'l5//..E.
Una casa pequeña de alero blan

co, cerca de la playa, enfiladla con 
un árbol notable por su cojki que se 

‘ve á lo in terior..................................   al N. J NO

; Parte s d m r m a l  dd canal de la Mancha.

En el Smn del E: como, á 16y brazas al O. del buque 
que esta naufragado en 7i  brazas de agua en bajamar de 
mareas vivas, se ha situado otra boya bajo los sigi*ienP‘s 
rumbos de Ja aguja:-

La l in te rn a  flotante-de G u n í lee t  al S. 8 l o..22/ . .30// O.

El buque linterna naufragado al E. J- S. E.
La boya de la extrem idad de las arenas Guníleet al O. J NO.
Por acuerdo de la corporación. =  J. H erbert, secretario

3? En la del 28 de Diciembre de 1850.
Roya en la parte setentrional del canal de la Mancha.— 

Corporación de la Trinidad. Landres 26 de Diciembre 
de 1850.

Se pone en conocimiento de los navegantes que se ha 
colocado una boya pintada de verde, con el letrero Wreck, 
en 21J brazas al S. de un buque naufragado en el Smm del E.

La boya está fondeada en 6 brazas de agua, desde c u y o  
punto demora:
La boya de la medianía de las arenas Gun-

ñeet a l .........................................................  N.\
La linterna RotantedeGun- )

 ̂ fleet al...............................S. 50° 37' 30" 0 .\  de la aguja.
El buque linterna naufra- í

gado a l..................... . S. 73 7 30 17. |
Por acuerdo do la corporación , ,F. Herbert, secretario.

i? En la del 8 de Enero de 1851 publica Ja Junta de 
aseguradores et siguiente aviso:

Luz de la barra do Bcrbice.
Rebice 11 de Diciembre de I850.v—Según se anuncio af 

publico en 10 de Setiembre último, la luz situada en la bar
ra de Berbice se ha suprimido, y en la actualidad se ha co
locado en tierra en la punta del E ., á fa embocadura def. 
«*io, distante I í millas do la barra en fa latitud de 60i.. 16^, 
18//-  y longitud 51‘\. I2á. 17". O. de Cádiz..

Durante el dia se izará una bota negra en el asta, y la 
luz por la noche será fija;. Para entrar en el puerto se con
sol varan la bola de dia o fii Inz de noche”, al rumbo del SSO*. 
en i  */." brazas de Ionde en mareas, ba jías.

Fuera de la barra cruzará una balandra de Pvántrco du
rante el c.ia y la noche, llevando' una bandera af tope con 
el letrero Pilol Práctico;, en letras grandes rojas.

Madi id 20 de- Enero* de 1 8 5 1 J-orgíe Lasso.de la Vega*

DIRECCION DE TELEGRAFOS.

Segundo negociado.
Habiendo sido nombrados* torreros ajunmos de las lineas 

te legran cas. D. Manuel .Mriamm de- C isn eo s, D. Martin Saenz
7 ?



D. Francisco Cebreros y García, D. Manuel Cortés, D. Gas
par Thous y D. Francisco A lem án, se presentarán en esta 
Adm inistración central para ser destinados.

Madrid 2! de Enero de Brigadier Inspector
de primera clase, Santiago.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

En el dia ¡26 de Febrero próximo y hora de Jas doce de 
la mañana , ante el S i1, Gobernador de ia provincia, y con 
asistencia del ingeniero de la m ism a, se procederá ai re
críate en pública subasta de la esplanackm, afirmado y 
obras de fábrica del primer trozo de la carretera provincial 
i{nú desde esta ciudad conduce á Villatoro, teniendo lugar 
este acto en la secretaría del Gobierno do esta provincia, 
donde estarán de manifiesto desde este dia la memoria, el 
presupuesto y el pliego de condiciones que han de servir 
do regla para el remate.

Lo que lio dispuesto se anuncie en la Gaceta del Go
bierno para conocimiento del público, y á fin de que ios 
crue gusten interesarse en dicho remate puedan enterarse 
de lo concerniente á dicho acto.

Avila 20 de Enero de 18oE ^H afaol González Autrán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Dirección de G obierno.^For Heal orden de 2 del cor
r ien te, S. M. la Reina ha tenido a bien mandar (pie se sa
que á nueva subasta la publicación del Boletín oficial de es
ta provincia para el presente año, admitiéndose una fianza 
en lincas en vez del depósito en melálico.

En sil consecuencia he acordado señalar el dia 10 di* F e 

brero próximo para que tenga lugar dicha subasta, bajo 
las m ismas condiciones que se han publicado y que están  
de manifiesto en la secretaría de este Gobierno"

1 bieIva 17 d o  E n e ro  de 1861.- dosé  María Escudero .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. W enceslao de Rugam a, Juez de primera instancia de 
este partido de Entrambasaguas en la provincia do Santan
der &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad, y posesión de los bienes 
con que se halla dotada la capellanía colativa que en el pue
blo de Hoz, en este partido, fundó D. Juan Perez do Perodo, 
abad que fue do Govadonga, y se halla vacante por muerte 
de su últim o poseedor e l presbítero D. Juan Simón del Ca- 
gigal Perodo, para que comparezcan á exponerle en este 
tribunal dentro del término de 30 dias, que por primero y 
últim o se les señala, contados desdo que éste ('dicto se pu
blique en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia , que si lo hicieren les oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuvieren , y pasado sin verificarlo procederé en los 
autos de su razón á lo que administrándola corresponda, v 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo  
mandado por providencia de esta fecha á instancia de Don 
Laureano Cagigal, vecino de dicho pueblo de Hoz.

Dado en Entrambasaguas á 7 de Diciembre de 1850.^= 
Wenceslao de R úgam a.=P or su mandado, Antonio de.Cubas 
Pedraja.

Juzgado de Marina.-=En virtud de providencia del E x
celentísim o Sr. Director general de la armada, Jefe del ju z
gado del ramo en la corte y su  térm ino, se c ita , llama y 
emplaza á los que se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abinlestafo del Sr. D. José del 
S o la r , Oficial cesante que fue del Ministerio de Marina, 
ocurrido en esta capital la noche del 23 de Diciembre del 
año próxim o pasado, para que en el término de 30 dias, 
contados desde su publicación en la G aceta , comparezcan en 
forma en dicho juzgado y ñor la escribanía principal del 
m ism o, sita en la plazuela ue la Leña, núm. 17, cuarto se
gundo de la izuuicrda, a deducir el que les asista; bajo 
apercibimiento aé que trascurrido el término sin verificarlo 
Jes parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 22 de Enero de 1851.

Se abrió á la una y  media , y lerda el acta de  la an te r io r ,  fue a p r o 
bada  en votación nominal, pedida por com pe ten te  número  de Sres. Dipu
tados ,  po r  los 93 que se hallaban p re sen te s ,  y e ran  v

Hurtado.  Aur;io!es P. Pedro . ' López 13a testeros.
Bouligai. Díaz A jero. J Manso
Belda. Monteagudo. Donoso Cortés.
Alíaro. Vázquez Puga. Tejado.
Zaragoza. Fernandez  Vil’averde.  Inguanzo.
Gil. Salas. Borras.
V izconde de A -me; ía. Ruiz Cermeño. Carbonell.
Orovio. M artínez y Peris. Amarello.
Posse. Moncfez D. Pascual.) Hombre.
Osma. B arren o . B raña.
Carbajal. Moreno López. Pastor.
Aivarez (D. Fernando.)  Maquieira. Pita.
Alvarez Quiñones. Arévalo. Rodríguez.
Ballestee. Madoz. Roca de Togores.
Gómez. Mora. Belloso.
Chico de Guzman. Martínez Davalillo. Bermudez de Castro
Cardenal . Molino. (D. Salvador.)
Moreno ;D. Manuel. '  Fe rnandez Baeza. Argote.
León. Orbe.  Casado.
Vega (Di Ventura). Albalat. Herrera  Troyano.
López Vázquez, tíst rem era .  Seijas.
La torre .  iVlarch y Lavo res. León Moreno.
Ríbó.. Ramírez Vilfaurrutia. Suarez de Puga,
Jaén.  Diez d e  Rivera-. Es teban  Coílantes.
Muchada. Fuenle  Pita. Bravo Morillo.
García Hidalgo. C añete . Gaya.
La Cárcel . Marques  de Valdega- Henares.
Sánchez Ocaña. mas. Cociña.
González Romero. Saco. Chacón.
Marques de San isidro. Üsorio. Guerrero .
Alonso P e rez . M arques de C áceres, Sr. P residente,
Gonde de Ripakla, Mwciílo,

ORDEN DEL DÍA.

Tribunal m ayor de Cuentas.
El Sr. PRESIDENTE: Se procede  á h  votación del pr im er artículo 

que a y e r  quedó discutido.

aprobado0 ^  arlícui0 y heeha la Pre2,KUa de si se aprueba,  queda

Se lee el art.  2.°, que  d ice :  «El Tr ibunal de Cuentas corresponde  á ía ! 
categoría de los supremos,  de que t ra ta  el art. 15 de la Const i tución.» ¡

El Sr. RAMIREZ VILLAURRUTIA, en c o n t r a : Señores , seré brevísimo i 
en las observaciones que me propongo hacer sobre e¿le arlículo,  porque | 
ellas son de tal naturaleza que lal vez inclinen el ánimo de  la comisión á I
variarle , por  cuanto atacan sh esencia y su forma. j

. ha coiiibion se ha propuesto ,  al pa rcée r ,  lijar ú este artículo la cale-  ; 
goxia del Iribú-nal de  Cuentas, y dice que corresponde á la eaíegoría dé  los i 
supremos para  los efectos del art. 15 de la Constitución; pero el art. 15 de i 
la Constitución solo trata efe las cualidades que es necesario tener  para  ser  I 
nombrado Senador. Ahora b ien ,  ¿cuá l  es el objeto que se ha propuesto ! 
la comisión eu este artículo? ¿Fijar  la categoría del Tribunal m ayor  de ■ 
Cuentas'. Si es asi, como en el misino artículo se dice, ¿ á  qué hacer  r e -  > 
le reacia al artículo const itucional?  Según el ar tículo constitucional lo que : 
se m uere  do auui es que la comisión ha querido que los Ministros del Tr i-  i 
buual mayor d.; Cuentos puedan ser nombrados Senadores; y si como he i 
dicho al principio, la comisión no lia tenido nias obj lo en este" artículo que i 
designar- la cmegoiía del Tribunal m ayor  de Cuentas, no ha debido nunca j 
nacerse inenciou d ! artículo constitucional, porque de ello solo se des-  i 
p réndera  que los Ministros dé este Tribunal podí an ser nombrados Sena- ¡ 
dores. No es por cierto ,  señores , en una ley orgánica donde  deben  de
signarse las cualidades que se r equieren para ser Senador,  ni si la pé'rso- I 
na Real licnc la prerog.uiva do nombrar  los Senadores,  y que eu mi con-  j 
rep to  esto es io que se despr ende de la manera como la comisión ha p r o -  j 
cedido al designar la categoría  del Tribunal mayor de Cuentas. Veamos 
ahora si ha expresado bien su idea en cuanto á la clasificación. j

D.'-tí en el art. 2.” que la categoría del Tribunal n u y o r  de Cuentes i 
conespm ide  a la de los supremos. Eu el artículo I.* de esta ley se dice • 
que el tr ibunal  mayor- de  Cuentas e je rcerá  priva tivamente  la autor i-  j 
dad super ior para  el exam en ,  aprobación y fenecimiento de las cuentas 
de adminis tración, recaudación y distribución de los fondos, reñías y per-  ! 
tenencias del Estado A c . : en el ar tículo 17 se designan las atr ibuciones j 
que compelen al Tribunal como autoridad privativa super io r;  pero en el ! 
artículo 51 y siguientes se clasifican los casos en que se puede  inte rponer i 
el recurso de casación y esto indica c li ramente  que  hay otro Tr ibu-  ; 
nal a quien está sujeto el de Cueulas. Luego la comisión no podrá  menos ¡ 
de convenir  oonm go en que no ha designado bien la eaiegoiía del T r i-  i 
hunal de Cuentas cuando ha dicho que corresponde a ¡a de  los supremos j 
en el art. 2.°, y después se reconoce en otros artículos un Tribunal .supe- j 
rior  al de Cuentas, á quien se acude en los casos de injusticia notoria ó i 
de doblo suphcacioa. Asi pues,  ó la comisión cree  que el Tribunal de  i 
Cuentas debe declai-ar.se superio r;  O que solo debe formar una alta cate 
goría en su clase y atribuciones especíale.-'. Si lo primen*, íéii iremos ia 
anomalía de  que haya un Tribunal superio r que esté sujeto á o t r o ,  según 
el artículo 51 y siguientes: si lo segundo, equ iparará  a los Tr ibunales 
supremos,  y reclamará y con razón las preeminencias de aquellas. Por 
otr a parte  no creo tampoco que la designación que se hace de este Tr ibu
nal por la comisión llamándole Supremo sea la (pie deba hace rse , .po rque  
estando sujeto a otro Tribunal en algunos casos, es lo mismo que decir 
que hay dos Tribunales supremos ó Superiores en un mismo ramo, y vo 
no comprendo que haya ni pueda haber mas que un Tribunal super io r ,‘ ó 
un s u p r e m o , respecto á una misma clase de negociados.

Cuando en 1845 se discutió uua emnieuda del Sr. Pacheco,  cuyo o b - '  
je to  e ra  que el Tribunal supremo de Justicia fuese considerado como (‘I 
pr im ero de la nación, se sostenía por  otros señores que igual conside ra -  
c on debia tener el supremo de Guerra y Marina, y en contra  de esto se 
alegaba que h  misma pretensión podría  tener el Tribunal mayor de Cu¡ ri
tas como superio r en su ramo. El Sr. Benavides contestaba a esto ultimo 
diciendo que no era  de temer que el Tr ibunal mayor de Cuentas aspirara 
jamas á quere r  compararse  con el Tribunal supremo de Juslicia ni con el 
de Guerra y Marina, porque  no podía fundar semejante pretensión ni en 
la historia , ni en ia significación germina de Uis cosas, ni en la ley ,  como 
sucedía respecto  á los otr os dos Tr ibunales supremos. V yo pregunto  aho 
ra ,  señores : ¿qué es lo que quiere  la comisión eslablecer según el contes
to del art. segundo? ¿Qué e¡ Tribunal m ayor  de Cuentas sea considerado 
de la misma categoría que ei Tribunal supremo de Justicia? ¿Qué se le dé 
una calificación que hasta ahora  no ha tenido? Si es esto,  el resui tado que 
dará  será que mañana  tengamos tres  Tribunales supremos en el.pais, pues 
el m ayor  de Cuentas alegará entonces en su favor lo que en 845 alegaba 
el de  Guerra y Marina. D irá ,  y con razón ,  en 1851 se sancionó por una 
ley que el Tr ibunal m ayor  de Cuantas era  Tribunal su p rem o ,  y llegará el 
caso de no saber  decidir cual será el Tnbuua l  superior  de la nación.

Es necesario que se de a las palabras su verdadera  acepc ión ,  y sobre 
todo en las leyes. Si lo que se quiere  es que el Tribunal mayor de Cuen
tas sea considerado como Tribunal Supremo, igual al de Justicia y  al de 
Guerra y Mar ina,  forzosamente el dia de  mañana el Presidente  del T r i 
bunal mayor de Cuentas que rrá  que se le equipare  en tra tamiento ,  cate
goría y en todo á los Pres identes de los otros dos Tribunales.  ¿No es esto 
lo que se quie re?  ¿No es este el pensamiento del Gobierno y  de la comi
s ión?  Pues supr ímase  en este artículo la calificación de supremo y-ge evi
tarán conflictos muy posibles en lo sucesivo,  y no aparecerá  en" el p ro 
yecto la contradicción  de calificarse de Tribunal Supremo el mayor de 
Cuentas en el art . 2.u, y después reconocer en o tros  la existencia de otro 
Tribunal superior.  No deja de ser notable é importantísima la c o n t ra d ic 
ción que  se observa en el proyecto, al ver  las firmas de sus redactores. 
En tre  ellas esta la del Sr. Llórente, que en 1845 se oponía con buenas r a 
zones á  qiie se caf íicara de Tribunal Supremo al de Guerra y Marina, sos
teniendo que como Tribunal Supremo no debia existir mas que uno en la 
nación; y hoy el mismo Sr. Llórente  viene proponiendo al Congreso que 
califique como Tribunal Suprem o,  no ya al de Guerra y Marina,  sino al 
Tr ibunal mayor de Cuen tas ,  cuyo Pres idente  jamas ha tenido las conside
raciones que pertenecen al de  Guerra y Marina. Creo que el Tribunal ma
yor de  Cuentas es una especialidad que se compone de personas  dignísi
mas, pero  que no debe ser  considerado como Tribunal S up rem o ,  siéndolo 
en buen hora  como Tribunal super ior dentro del círculo de sus a tr ibu
ciones.

Concluyo pues,  señores , esperando que la comisión reconocerá  la ne
cesidad que hay de aclarar  mas su pensamiento respecto  á la categoi ía 
que deba tener el Tribunal mayor de Cuentas, y rogando al Congr eso me 
dispense si he abusado de su indulgencia la vez p rim era  que he tomado 
la palabr a.

El Sr. HERNANDEZ ARIZA, de la comisión: Si el Sr. Diputado que 
acaba de usar  de la pa labra  hubiera  meditado, un poco mas el ai t. 2.9, 
c ie r tamente  se hubiera  ahorrado la mayor pa r te  de  su impugnación. La 
comisión no dice en el artículo mas que lo que ha querido expresar .

Que el Tr ibunal m ayor  de Cuentas pertenece a la categoría de los 
Tr ibunales supremos  pa ra  los efectos del art. 15 de  la Com-tilucion, pa ra  
que sus individuos  puedan ser nombrados Senadores.  No es necesar io por 
tanto en t ra r  á com para r  las atribuciones de este Tr ibunal con las de los 
otros supremos. ¿M as  es esta la primera vez que viene ante el público la 
cuestión tíe la categoría del Tribunal mayor do Cuentas? No. S. M , en uso 
de su p re ro g a t iv a , ha nombrado ya Senadores á algunos de les Ministros 
del dicho Tribunal. ¿Y cuándo?  Cuando no podia tener  todavía  el carao- ¡ 
te r  y atribuciones que. van á dársele. ¿Y cómo no hacer ya esta ca í l ica-  ! 
eion pa ra  los efectos del art. 15 de la Constitución, cuando S. M. há norn- j 
brado y el Senado ha admitido como Senadores á varios Ministros del . 
Tribunal?  Mas por  o tra  parte , ¿ hay  en el proyec to  quo se discute algún ¡ 
ar ticulo que califique de suprem o ese Tribunal?  N o : se le llama solo supe- ¡ 
rior, dejando intacta la cu slion de si es ó no sup rem o ,  (pie solo se usa oa ! 
este artículo para  los efectos del artículo constitucional. j

La comisión pues en pr imer lugar no ha pr opuesto una cosa nueva, ¡ 
sino, re spetando un hedió  sancionado, consignar que  el Tribunal mayor- de  ¡ 
Cuentas tiene el carác te r  de  supremo para los efectos de la Constitución ' 
en el ar(. 15, para  que sus Ministros puedan ser  nombrados Senadores, i 
Y en segundo lugar, la comisión ha prescindido de las cuestiones susc ita- I 
das por  el Sr. Yillaurrulia , no apellidando supremo al Tribunal mayor de J 
Cuentas. \

Et Sr. VILLAURRUTIA : Aprobando el art. 2.° como está , mañana p o -  i 
drá  venir  el Tribunal mayor- de las Ordenes v el del Excusado p re len -  1 
diendo igual calificación para poder  ser Senadores sus indiv iduos. «

En cuanto al argumento del hecho consumado de haber sida nom bra -  j 
dos Senadores MiniMros del Tribunal mayor' de  Cuentas ,  digo que la Co- j 
roña ,  en uso de su pr e ro g a t iv a , podra hoy nom bra r  Senadores  á estos I 
Ministros, y el Senado admitirlos si rumien ademas las circunstancias que ; 
exijo la Constitución; pero  aprobado  el artículo en cuestión, basta rá  solo i 
la circunstancia de ser Ministro del Tribuno! mayor' de Cuentas para  ?er t 
Senador;  cuestión que tr a ta ré  mas adelante al discutirse otro articulo.

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: El Sr. Diputado ha dicho quo está de 
clarado como super ior  el Tribunal mayor de Cuentas ,  y es necesar io te - ; 
ner présenlo que la Constitución del Estado no dice los Tribunales  snnr— : 
riores,  dice los Ministros de los Tr ibunales supremos,  y la comisión b a t e -  ) 
nido por  conveniente , en vir tud de  las razones que  ya ha manifestado, el 
no usar- osla palabra sino única y exclusivamente' al t r a ta r  de  la categoría 
de sus Ministros, y una vez tan sola al referirse  al ,v,i. 15 de la Consti tu
ción pura  evitar duda- que puedan o cu r r i r ,  romo lo p rueba  la .suscitada 
por S. S.

El Sr. VILLAURRUTIA: Ten^o por  precisión que repe t i r  lo va d icho  
pfaéa combati r esa  idea oculta de la comisión que no admite  sea supremo 
él Tribunal,  pero  que sin embargo quiere puedan por esta circunstancia  
ser  Senadores sus  Ministros La Constitución dispone que puedan  ser  Se
nadores los Ministros de los Tribunales supremos;  la comisión p re tende  
igualmente que lo puedan ser  los Ministros del Tribunal de Cuentas, luego 
¿no es e to decir que se le considere como á Tribunal supremo?

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: No me levantar te ú rectificar otra vez 
si no  fuera po rque  el Sr. Yillaun utia dice que la comisión tra ta  de  ocultar 
£us pensamientos. La comisión nada tra ta  de  oculta r ,  y si lia puesto la mis
ma palabra  que el arlículo constitucional os tan solo pa ra  evitar toda d u 
d a , pues si hubima Íénído por  conveniente  declararlo asi, lo harte  f r a n 
camente ; poro ha dejado sin kxter te cuestión, que solo resueU e en este  
parte.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA. No hablar pensado lomar la palabra ; pe
ro al oir al Si1. Fernandez Ariza no he podido menos  de  pedirla . S. S. para  
probarnos  que no era  suprem o el Tribunal de Cuentan hacia la califica
ción dé  otros para  manifestar que era en efecto super ior  á ios demas ett 
su línea, pe ro  no n ip rem o ,  y yo no sé que  sea esto sino se r  supremo.

La palabr a supremo', señores ,  se contradice  con todo lo que no sea 
ser el primero en categoría coi? re.-qtecto á los demas de su mismo órden,  
cir cunstancia que no se encuentra  en el Tribunal m ay o r  de Cuentas,  pne^ 
de modo alguno puede equipara rse  con eí supremo de Just ic ia , al que 
desde luego coi-responde la calificación de supremo. Él Tr ibunal m ayor 
de Cuentas s iempre teudrá  sobre él o 'r a  corporación,  lo cual hace que 
no pueda  ser  considerado como suprem o,  uo obstante todo lo que st* 
(pitera decir solire este pualo

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Ha dicho el Sr. Fernandez Bacza quo 
no conviene la calificación de supremo ni Tr ibunal de que se t ra ta ,  po r
que siempre tendrá  sobr e él olra  corporación que se encuentre  en unu 
categoría mas e levada,  lo cual niego desde luego, porque en materia  de 
cuenta-?, que es de lo que. le incumbe t r a ta r ,  ningún otro Tribunal ni 
corporación liene rocho á intervenir  ni ocuparse  de las ejecutor ias  que 
dé ese Tr ibunal.

El Sr. LOPEZ VAZQUEZ: He observado,  señores ,  que algunos de les 
Sres. Magistrados -que pertenecen á esía Cámara,  celosos de la primacía 
del Tribunal supr emo de Juslicia, quie ren que él solo sea el que obtenga 
la calificación (Je Suprem o; y yo quisiera que SS. SS. tuviesen p resen te  
que en niog’irri caso y en ningún lieir.po puede llevarse al Tribunal s up re 
mo de  Juúi<-áii nada que tenga relación ron el examen de las cuentas ; y 
que asi como el Tribunal niayor de Cuentas no podra  reclamar el cono 
cimiento de los negocios que coiTce'pondeü á los Tr ibunales ordinario»;, 
ad eslos tampoco podrán pedir1 ei conocer en los asuntos quo pertenecen 
al Tribunal mayor de Cuentas.

ím dice tembten que el Tribunal n n y o r  de Cuentas es un Tribunal
contencioso-admini .sl ral ivo, y o» realidad lo que es este es un Tribunal
judien! sobre  un negocio e spec ia l , con f o r m a s  especiales y recibiendo in
vestidura de la ley para  fallar por derecho p ropio ;  de manera  que nada 
supone el que en ío couiencioso adminisiralivo haya un Consejo Real, pues 
este no Freno que in tervenir de modo ahu n o  en ios fallos de un Tribunal
llamado a decidir  en un caso espacial r .c 'rca de negocios especiales lom-
bien.

ÍY S. compava el Tribunal mayor de Cuentas con el Tribunal s u p re 
mo de Guerra y Marina, y concluye d ic iendo:

¿ S e  creo que hay negocios de  mayor im por ta jr ia  que los que está 
llamado á juzgar el Tribunal mayor de Cuentas?  Es preciso que á e s t a  
magistratura  se la dé cierta elevación, porque  al Tribunal m ayor de Cuen
tas solo se va dcspuvs de una larga c a r re ra ,  después de haber obtenido 
otros  cargos elevados, en los cuales se ha adquir ido la disposición y expe
riencia necesarias para  ingresar en él.

Bajo el concepto do míe este Tribunal e ra  sup rem o ,  fue admitido en 
el Senado su digno Presidente actual;  luego no debe extrañarse  que este 
artículo del proyecto  se refiera á los efectos del art. 15 de la Constitución. 
Croo por ío tanto que el Tribunal mayor de Cuentas debo, considerarse 
corno suprem o en tudas sus acepciones,, y que nadie podr á negar con fun
damento  esta supremacía.

El Sr. RONCAÍJ : Me ha movido á tomar la palabra una alusión que 
ha dirigido el Sr. López Vázquez,  sin que. se ent ienda por esto que  yo 
haya  creído que pueda  last imarme; pero se estaba debat iendo una cues
tión sumamente  importante ,  y al conteste!1 S. S. al discurso del Sr. Baeza 
sobre la supremacía  del Tr ibunal,  he oido ciertas ideas que me han hecho 
pedir la palabra pe ra  una alusión personal , y con e.dc motivo ocuparé  
por un momento la atención del Congieso.

El grande argumento  qm? presentaba el Sr. López Vázquez respecto 
á la supremacía  del Tribunal de Cuentas, es el (te que no esta en la con
dición de una Audiencia te rri to ria l,  pues el Consejo Real tallará la nulidad, 
y después el mismo Tribunal de Cuentas volverá  á fallar sobre el fondo; 
lo que  no acon tecerá ,  dice S. S . , porque se ha presentado á la delibera
ción del Senado un proyec to  acerca  de ese asunto.

Señores, en el dia él recurso de nulidad se in te rpone de los fallos de 
revista en apelación á la Audiencia y al Tribunal Supremo de Guerra  y 
Marina;  se eleva el recurso  al Tribunal Suprem o; este decide,  no sobre 
el fondo sino sobre  él punto de nulidad, y dice: vuelvan los autos á la 
misma Audiencia terri torial para  que fallen ; y si no hubiere suficiente 
número  de Mij is tros,  se pasará  el asunto á la Audiencia mas inmediata.

En el proyec to  que se anuncia ée va ¿m odif ica r  la reunión de aque
llos negocios donde hub ie re  recurso de nul idad,  po ique  en lugar de  vol
ver como hoy á las mismas Audiencias, se dirigen á o tra  parle. ¿ P e ro  de 
aqui qué se deduce para  la cuestión que se debate?  Yo tengo en esta cues
tión una opinión particular.  Guando el proyec to  de ley que  el Congreso 
tiene á la vista se presentó ,  fui nombrado individuo de la comisión; esta 
formuló el diclámen que con poca difer encia es el mismo que hoy exi.de, 
v fue objeto de una m editación , porque la materia  es gravs de suyo. Pero  
volviendo á la cuestión de supremacía , no puedo admitir lo expuesto por 
el Sr. López Vázquez, haciendo el parangón entre  el Tribunal  de Cuentas 
y el de Guerra  y Marina. Y yo pregunto : ¿ es  bajo el punto de vista jud i 
cial por lo que hay que considerar solamente  al Tribunal de Guerra  y  
M arina? En lo judicial cierto es que tiene las mismas condiciones que una 
Audiencia para  fallar en visla y revis ta ,  pero  tiene olra misión muy im
portante. El Tribunal de Guerra  y Marina es la primera institución de la 
milicia española , y no solo hay que considera r sus dos salas de justicia, es 
meneste r  ver  en ese Tribunal el pr im er cuerpo donde se han resuello los 
asuutos mas graves; y no hay mas que abrir  la guia de fo iás te res ,  y en 
ella se verá  que figura á la cabeza del ejército español.

Ha dicho el Sr. López Vázquez que era  Tr ibunal especial, y que sin 
saber  cómo se ha convertido en Supremo. Téngase p resen te ,  señores, que  
por1 el t ra scurso de muchos años ha sido Consejo de la Guerra por el 
Monarca: hubo, sí, merta duda  acerca  de si era  ó no especial; pe ro  aho
ra  por declaraciones solemnes y legis lalbas se le da el nombre de .Supre
mo. Itero hov esta cuestión,  señoies,  de  que se t ra ta  es cuestión sena
torial, es cuestión para  si se ha de abrir  la puer ta en el Senado a los in
dividuos del Tr ibunal de Cuentas. En oslo hay mas que el hecho, pues
existe el derecho, pues la (temara  vitalicia ha sancionado, no solo que los
Ministros del Tribunal de Cuentas puedan tomar asiento, sino que lo ha
hecho respec to  de otros  que se llaman Supremos.  Yo, señores,  no tengo 
ninguna insistencia en que ese arlículo n o  pase,  pe ro  me a t rex en a  a 
deci r á la comisión que se modificara,  en t ó m a n o s  tales, que con>te que 
ei Concrete  no iba á e levar  al Tribunal de Cuentas á una categoría que 
no tiene. ¿Cuándo vamos á darle la calidad de Suprem o?  Cuando hemos 
despojado á todos en el fuero civil. Antiguamente  la jurisdicción de Ha
cienda no solo era  civil, sino que era también de una organización espe
cial,  mas ahora no. Entonces no había sino una Contaduría  m ayor  ríe 
Cuentas ; después se le d ó  el nombre  de Tribunal de Contaduría ; por la 
ordenanza de 1828 se le dió ju r isd icción ,  mas el Consejo de Hacienda mu
rió en los años de 1830, y nació una jurisdicción civil y ciimiual, c< mo la 
tuvo, hasta el punió que dió lugar á cuestiones graves. .

Por tin señores ,  hoy con el p royec to  que estamos d is cu l ienoo , y des
pués d d  luminoso discurso dri Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que nos 
ha d 'cho: « cu idad ) ,  que no hay quo preocuparse  con la idea de ese i r i -  
bnnal,  pues no es maá quo un cuerpo administrat ivo,» yo creo que no es
temos en el caso de darle categoría de Supremo, Si los señores  de la r o -  

- misión qulcrén que los Presidente?. Ministros y Fiscales se consideren en 
i aptitud necesaria  para  en t ra r  por la puerta  vitalicia de la Cumaia .  que 
I no se les podrá  negar, yo no tengo inconveniente en  ello; p e r o  exci tena  a 
* la comisión á quo p-esentesc una adición en quo se entienda aso

Ruégo al Congreso que me dispense por  haber  molestado su atención, 
i L o s a re s .  Bavzi,  López Vázquez y Ronccli hacen muy l i g i a s  rcctiíi-

¡ ( UI°E| Sr HERNANDEZ ARIZA, de la comisión: Señores,  ha dado lugar al 
i debate  sobre  este arlículo el aplicar- á lar palabras una significación que no. 
j tienen ruando so tra ta  de elevar- al Tribunal m a j o r  de Cuentas a la eate-  
I gon'a de Supremo. ,

Yo colocaré la cuestión en su verdadero  te r r e n o ,  porque, de otra n u -  
i ñera  ser á muy difícil que nos entendamos . En pr imer lu g a r  la comisión ha 
! aceptado' la d e n o m i n a c i ó n  que antes  tenia, porque leba- parccioo  básteme 

propia v p m que  no ha encontrado otra  mas adecuada.
Se ha dicho- ¿córm. á un Tribunal que por sus condiciones no es ni

■ puede ser  Supremo re le ha colocado en a eategoiía  de tal? .señores, es
: preciso tener en cuenta  que este Tribunal es Supremo para h-s electos del 
' ivrl 15- de la Constitución. Fe to  dejando apar te  este  piivilegio que esta ic -  
I conocido por  el alto- Cuerpo colegislador,  hay otras causas poderosas pa ia  

poner  a e>le Tribunal en la indicada categoría, ¿be  olvidan los Srcs tb ,  u -
I lados  que harv tomado la pa labra  é n  contra  de las ^
! bucioTioe que- se te confieren éa esta ley?  \ o  por m - j t  de f i t a , . !  no 
! hubiera considerado estes disposiciones impórtenles de la ley , no le late



hie ra  colocado en esta categoría. P e ro  y o ,  señores,  he ten 'do muy', en 
c u en ta ,  no solo las atribuciones judiciales, sino las demas atribuciones im
portantís imas que se le conceden. Tiene que examinar  y  calificar las cuen
ta s ,  y remitirlas a! Congreso para  la fiscalización, y  esta es una  de las mas 
importantes  atribuciones que se pueden conceder  á una corporación.

Se le ha considerado Supremo po r  su contacto con el Parlamento ,  no 
po r  sus funciones judicia les;  y  rectificadas de esta m anera  las razones de 
la comisión,  pod rá  evitarse  gran  parte  de  los argumentos.

Si nosotros ,  rep i to ,  le hemos colocado en la categoría de Supremo pa ra  
los efectos del art.  4 5 de la Constitución, ha sido considerándole  como una 
de  las mas altas y  mas importantes corporaciones admin is tra tivas,  y  se 
le ha  dado el n om bre  que tiene porque  no hemos encontrado otro  que pu 
d ie ra  sustituirle.

El Sr. V icepres idente  ZARAGOZA: El Sr. Calderón Collantes tiene la 
pa labra .

El Sr. NAVARRO: Sr. Pres idente ,  la pedí an tes  que S. S.
El Sr. Vicepres idente  ZARAGOZA: V. S. no se halla puesto en la lista.
El Sr. NAVARRO: Los Sres. Diputados  saben m uy  bien que la pedí 

antes que el Sr. Calderón Collantes.
El Sr. Vicepresidente  ZARAGOZA: No se halla en el salón el Sr. Vi

cepres idente  que hizo la lista; y  como,  según he manifestado, no se halla 
V. S. suscrito en ella, no puedo concederle la palabra.

Él Sr. CALDERON COLLANTES: Señores ,  voy solo á decir cuatro  
p a lab ra s ,  porque  creo que la cuest ión es tan  sencilla que ,  reduciéndola  á 
sus precisos términos, es imposible que deje de  re solverse  en el sentido 
q u e  deseamos.

Preciso es observar  antes de todo que  han sido tantos y tales los a r 
gumentos  que se han hecho contra  este  art ículo,  que la comisión misma 
le ha  abandonado por  comple to ,  y el mismo Sr. Hernández  Ariza ha con 
denado su r e d a c c ió n , que es prec isamente  lo que  nosot ros combatimos. 
Si fuera meramente  cuestión de pa labras ,  yo no hubiera  molestado la a ten
ción del Congreso; pero  hay inexactitud ó confusión en ese  art ículo , y las 
leyes deben  ser  claras y no con tener  expresión  alguna oscura.

La redacción del ar tículo ó envuelve una idea falsa ó un concepto in
necesar io.  Si la comisión se p ropone  que  los individuos del Tribunal ma
y o r  de  Cuentas tengan opeiun á en t ra r  en el Senado, y con ese objeto 
exclusivo redacta  ese artículo, entonces  es de  todo punto  inútil, porque 
el Senado, que es á quien c orresponde  juzgar de  la aptitud legal de sus 
individuos, ha declai aclo ya  que los individuos del Tribunal m ayor de 
Cuentas , como los de la Rota y Cruzada ,  son aptos pa ra  en tra r  en aque
lla Cámara.  P o r  consiguiente, una cosa que está ya declarada por  un 
Cuerpo que está puRu izado para  ello, es inútil repe l i i la  aqui, y bajo ese 
concepto  el a r tícu 'o  debe desaparece r  por innecesaiio.

Si no es eslo lo que la comisión p re tende ,  sino que  quiere  deci r mas, 
entonces  la idea es ía 'sa , y puede  c\. .4  r menos el artículo;  porque menos 
malo es que se consigne rn  una ley una e  sa innecesaria que una falsa, 
como lo es esa supremacía  que se qu ie ie  conceder'. La supremacía d e s 
t ru y e  hasta la igualdad,  \ esa idea es incompatible por consecuencia. 
¿Cuántos  Tribunales supremos  han de exist ir? También el Tribunal de la 
Rota se llama supremo; pero  ¿ha entendido nadie que porque un T r ibu 
nal tenga el derecho de fallar sobre ciertos asuntos y sus fallos causen 
ejecutoria  se ha de llamar sup rem o?

Se llamara Tribunal espec ia l : ¡os Tr Límales que tienen derecho á fa
llar sobre  asuntos espec ia les , bien sea por- fuero de cosas,  ó bien por fue
ro  de personas ,  se llaman especiales,  pero  no supremos: no puede haber- 
mas supremo que el de  Justicia, y aun el de Guerra  y Marina. Por consi
gu ien te ,  siendo asi que. la comisión misma no se ha a tréve lo  á sostener 
que debe llamarse al Tr ibunal de Cuentas Tr ibunal supremo, cuando el 
mismo Sr. Hernández Ariza acaba de manifestar que de todo tiene mas 
que  de Tribunal, esa expresión es ociosa é inútil. De este dilema r:o se pue
de salir: ó se quiere hacer la declaración de que los M in ia ros  del Tr ibu
nal de Cuentas tieneu op<ion á en tra r  en el Senado,  y es irnrtil, porque  
ya  está aclarado ese punto ,  ó se quiere  deci r que es t r i b u n a l  supremo, y 
la idea es falsa, porque 110 puede serlu.

Se ha dicho que el Tribunal de Guerra y Marina es también supremo 
á pesar1 de que el de Justicia lo og igualmente; pero  aqui hay que tener- en 
cuenta, no solo lo que con mucha opoitunidad ha d ;cho el Sr. Roncali. si
no también otras consideraciones políticas. El Tribunal de Guer ra y  Mari
na es el antiguo supremo Consejo de Guerra y Marina, cuya categoría era  
tan elevada que se creía que no podia haber  súbdito bastante  elevado 
pa ra  presidir le , y se reservaban los Reyes la presidencia: hasta ese pun
to se quiso enaltecer esa institución. Vino el cambio político de 4 834, y en 
el tránsito de  uno á otro régimen se quiso hacer lo que se hace s iempre 
en tales casos, una transacción entre  los intereses mas ó menos legítimos 
que  venían sancionados por el trascurso del tiempo y las nuevas ins titu
ciones.

Yo no estoy reñido con esa alianza de los antiguos intereses  con los 
nuevos: creo que los Gobiernos tienen que transigir s iem pre; esa es la gran 
habilidad de los Gobiernos;  esos son mis principios en esta  materia  y  en 
todas. Encontrándose pues con un cuerpo creado á tal al tu ra  que los Mo
narcas  habían cre ído que solo ellos e ran dignos de presidirle , no se quiso 
reba jarle y a ,  dejándole solo en la categoría de Ti ibunnl especial,  y  se le 
conservó el nombre  de Tribunal Supremo de Guerra y Marina. Pero  en la 
revolución de 4 820, que transigió menos con los intereses  antiguos , ya  no 
conservó esa denominación,  y se llamó Tribunal especial de Guerra  y  Ma
rina durante  los tres años que rigió aquella Constitución. Estas ligeras in
dicaciones basta rán  para que el Congreso se persuada de que re spec to  al 
Tr ibunal de Guerra  y Marina existen consideraciones políticas de órden 
mas elevado que respecto al Tribunal mayor de Cnerdas.

En cuanto á las atribuciones de este Tribunal comparándole  con las 
Audiencias no puedo tampoco convenir con lo qne ha manifestado el se
ñor López Vázquez, sin que en oslo me anime ninguna especie de rivali
d ad ;  y si S. S. ha podido creer  que impugnamos por un espíritu de rivali
dad pueri l,  indigna de este lugar, se ha equivocado altamente: mal podrá 
haber  esa rivalidad cuando esta misma ley nos abre  las puertas  de eso 
Tribunal,  cuando todos tenemos derecho de pertenecer  á él.

Enaltézcase en hora buena ese Tr ibunal como cuorpo administrativo; 
tan  ageno estoy  yo de rivalidades que aun le quiero mas alto ; pe ro  
sin embargo diré que el Tribunal m ayor de  Cuentas nunca ha tenido esa 
consideración,  ni la puede tener por su índole y atribuciones que ejerce, 
ni aun tampoco por las mismas calida les que esta ley exige á los que han 
de pe r tenece r  á c ‘ : si fuera Tribunal supremo, otras calidades se. exi
girían.

Reasumiendo para  concluir, me a t reve ré  á rogar al Congreso que se 
lije en este dilema: si la comisión ha querido declarar que los Ministros de 
ese Tribunal tienen la apti tud necesaria para ser Senadores,  esa declara
ción es inútil é impropia de esta ley p >r las razones que ya  he manifestado; 
y  si se quiere d e c h r a r  otra eos ;, Th idea es falsa.

Por  lo mismo ruego á la comisión que,  sin hacer esa cuestión de amor 
propio,  se sirva re t i ra r  el artículo y redactar le  de una numera  mas conve
niente.

El Sr. BRAVO MURILLO, Pres idente  del Consejo de Ministros: Seño
r e s .  la cuestión ha tomado mas ores  dimensiones de las que por su propia  
importancia  podia ten e r ,  y claro es que asi sucede cuando se hacen com
paraciones que no s -n en manera alguna convenientes ni necesarias. Si se 
t ra ta ra  hoy de establecer ó fu /m ar la Constitución de! Estado, y de  crear
los Tr ibunales competentes, seria oportunísimo recorda r  los principios que 
han sostenido ios Sres. Roncali, C úderon Collantes, Baeza y demas que 
han tornado la palabra en este debate. Pero  permítanme SS. SS. que  les di
ga  que acaso 110 han tenido presente  el estado de la cuestión tal como el 
Gobierno y la comisión la han considerado , y es que se tra ta  de una ley 
que arregla  el Tribunal y le crea de nuevo sobre el que hoy existe. El Go
bierno se encontró con un artículo de la Const itución,  en el cual, desig
nándose  las categorías de los individuos que pueden  ser  nombrados por 
S. M. pa ra  el alto Cuerpo Colegislador, se dice:  «Pres identes de los Tr ibu 
nales Supremos,  Ministros y Fiscales de los mismos.»

Si cuando se formó la Constitución no hubiera habido esos Tiibunales 
y  hubie ra  habido que crear los de nuevo,  á mí me parece  que no se h u 
b iera  escrito Supremos  en plural,  sino en singular. Yo á lo menos hubiera 
manifestado mi opinión decid:da de que no debia haber  mas que uno con 
esta denominación,  y hubiera dado á los demas aquella que mejor parecie 
r a  ó mas cuadrase á su índole, objeto y categoría. Pero  no fue asi: en ton
ces existían un Tribunal Supremo de Justicia , otro Supremo de la Guerra , 
o tro  de O rdenes ,  otro  de la Rota,  otro m ayor  de Cuentas,  y  no recu e r 
do si existían o l n s  de esta categoría ó que pudiesen comprenderse  en 
ella. Por  eso , como no se tra taba  de crearlos de nuevo ,  sino que se con
sideró  un hecho existente,  y atendiendo á la índole de los Tr ibunales que 
había ,  se dijo Supn mos.

Hasta aqui no puede decirse otra cosa en términos conveniente?, sino 
que se hizo una cosa que en buenos principios no debia hacerse si se 
t ra ta ra  de  crear lo de nuevo, y ahora nos vemos en la posición que es 
consecuencia de aquello. Nos encontramos  con un Tribunal m ayor  de 
Cuentas que se pudo dudar si estaba comprendido en el párrafo que se 
ha citado de la Constitución ; pe ro  esta duda se ha dirimido por quien te 
nia competencia y capacidad pa ra  dirimirla. Se ha decidido el asunto por 
el Senado, pues habiendo ocurr ido un caso por lo menos,  y no sé si mas 
en el cual S. M . , haciendo uso de su prerogaliva, eligió á un individuo 
del Tribunal m ayor de Cuentas por Senador, el Senado declaró que esta 
corporación estaba comprendida en la categoría de Tribunal Supremo. 
Con estos antecedentes se encontró el Gobierno v la comisión con esa 
declaración dada  por  el Senado, cuando se trata de formar de nuevo la 
planta  del t r ibunal  m ayor de Cuentas y ciarle organización, atribuciones 
y  demas nuevo.

Se tra ta  pues de hacer esto cuando hay un Tribunal que existe y que 
está ¡con estos an teceden tes reconocido. El ánimo del Gobierno, y yo lo

aseguro, porque  tenia la honra  de  ser  Ministro de Hacienda cuando so fo r 
mó este proyecto  , no fue que se declarase á este  Tribunal como Supremo; 
de ninguna manera. Mis principio? son que no hubiese mas que un Tr ibu 
nal Supremo, y con ai reglo á estos principios obro  s iem pre ,  como suce
dería si se tratase de c re a r ,  reconociendo lo mismo que ha dicho el señor 
Calderón Collantes, las altísimas consideraciones que hubo re spec to  al Tr i
bunal de Guerra  y Marina pa ra  conservarle  el nom bre  y carác te r  de Su
premo. Yo pues no hablo de destru ir  lo existente; hablo solo en el caso 
de c rear  y  establecer de  nuevo ,  y  entonces , rep i to ,  que mi conducta  se r e 
giría por  los principios constantes que he dicho.

Pe ro  como no fue este  el ánimo del G ob ie rno , no podia de  ninguna 
manera  desentenderse  de  que existia un Tribunal de Cuentas con esa ca
tegoría, que habia individuos que tenían, por ser  de  ese Tribunal,  la aptitud 
de poder  ser nom brados  Senadores  por  la declaración del S e n a d o ; y  po r  
eso redactó  el articule de  que ahora  nos ocupamos  de  esta  m anera :  «Al 
Tr ibunal de Cuentas , p a ra  los efectos de  que tr a ta  el art .  45 de la Consti
tución , se le tiene por  Tr ibunal Supremo.»

El Sr. CALDERON COLLANTES: Pero  en la ley que discutimos no se 
dice eso.

El Sr. HERNANDEZ DE ARIZA: La comisión ha re formado ya  el a r 
tículo.

El Sr. BRAVO MURILLO, Pres idente del Consejo de Ministros: El a r
tículo vino con esa tendencia. Ha dicho el Sr. Calderón Collantes una cosa 
que pareco  impugna las ideas del Gohierno y el objeto á que se dirige. 
Dice S. S . : si se t ra ta  de  hacer  una declaración que sirva pa ra  que los in
dividuos de ese Tr ibunal tengan en trada  en el Senado,  el artículo es ocio
so, porque  esa declaración está hecha ya por quien c om pe te ,  que es el 
mismo Senado. En este  p u n to ,  y  acaso solo en esto, 110 sea yo  de la opi
nión de S. S . : es cierto que  existe esa declaración respec to  á los indivi
duos del Tribunal que  hoy  tenemos; pero  no existe, y pudie ra  en ten d er 
se que 110 era  conven ien te ,  respecto  á los individuos del nuevo Tribunal. 
Vamos á organizar este Tribunal de nuevo,  y si callase la ley sobre  este 
punto ,  se podia c ree r  y  se creer ía  de  seguro que se habia quitado á los 
individuos de esa corpoVacion tan respetable  esa categoría.

El Gobierno no cre ia ,  y yo como Ministro no c reo ,  que se les debe  
p r iva r  de ella, y pur  eso no iengo por ocioso el artículo. No se funda el 
Gobierno al daries o ta categoría en que sea Tribunal S uprem o,  no ;  po r 
que el de Cuentas no puede  s e r lo , ni ha dicho nada  en la ley que pueda  
indicar que lo sea. Por  esto creo que no es exacto lo que dice el Sr. Cal
de rón  Culi antes cuando pregun ta :  ¿ sostendrá  la comisión ó el Gobierno 
que este Tribunal es S u p rem o ?  No; porque  en p r im er  lugar hay c ierta  
inexactitud en llamarle Tr ibunal ,  pues no lo es,  r igorosamente hablando, 
mediante  á que no tiene atr ibuciones judiciales. Y téngase bien entendido 
esto ,  porque  yo  no part ic ipo en esta parle  de  la opinión del Sr. López 
Vázquez: n n s  bien que Tr ibunal es una corporac ión superio r admin is tra
tiva. Ese es su carác te r ,  y ese es el que se le da terminantemente  por esta 
ley. ¿Se  t ra ta  pues de considerarle como Tr ibunal S u p rem o ?  No; de nin
guna m a n e r a : solo se t ra ta  de que se le tenga en una categoría elevada, 
la que le co rresponde,  y  tal que sus individuos puedan  esta r  com prend i
dos en la categoría de los qiie, como de los Tr ibunales Supremos, habla el 
artículo constitucional.

Esta es la cuestión ,  tan sencilla, tan cla ra ,  que á mi modo de  ve r  es 
de tal naturaleza que .no  puede  ofrecer ninguna dificultad; sin que haya 
necesidad ni convenienc ia  tampoco de en t ra r  en comparaciones  e n t re  este 
y otro Tr ibunal,  en tre  este y las Audiencias. Cada uno de todos ellos t ie 
ne su índole especial, su importancia  peculiar y sus a tr ibuciones respecti 
vas. Por esto no hay necesidad de compararlos.

Creo que después de estas ligeras y  sencillísimas explicaciones, con 
la modificación que ya  p ropone  la comisión, que fue la que varió  la r e 
dacción que proponía el G o b ie rn o , no hay  necesidad de mas discusión. 
Estando como está dispuesta la comisión á re fo rm ar  el artículo, que queda- 
?á r e d u c i d o  á deci r.  «Se tiene al Tr ibunal de Cuentas ,  para  los efectos 
del  art. lo de la Constitución, po r  Sup rem o ,»  se vo ta rá  el artículo sin di
f i cul tad ninguna.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Señores, Yo pienso que pa ra  que
no hubiese dudas bastaba  haber  consignado en la ley que la circunstancia 
de pertenecer  á este  Tr ibunal daba  aptitud  para  el nombramiento  de Se
nador ,  con lo cual se hubie ra  evitado la im propiedad de deci r  que hay 
dos Tribunales Supremos.  Yo no estoy conforme en que á este  Tr ibunal 
se le califique de Suprem o cuando realmente  se dice  que no lo es; por  
consiguiente creo que la comisión debe modificar el artículo de manera  
que podamos votarle  todos  los que no estamos de acuerdo  con esa idea 
de supremacía.

Dada cuenta de la nueva redacción con que la comisión presenta  el 
artículo 2.°, expresando  que  al Tribunal m ayor  de Cuentas le corresponde  
la categoría de Supremo pa ra  los efectos que previene el art. 15 de la Cons
titución,

El Sr. AUR10LES, de  la comisión, dice que se ha in te rcalado la frase 
«para  los efectos que p reviene el art. 4 5 de la Consti tución ,»  á fin de que 
se entienda con toda c laridad que el artículo no tiene po r  objeto estable
cer  que el Tribunal m ayor  de Cuentas goce de la categoría de Supremo,  
sino el de  de te rm inar que  sus individuos tengan los derechos  á que se r e 
fiere el artículo constitucional.

El Sr. NAVARRO: A pesa r  de la nueva  redacc ión  del art.  2.®, no pue
do yo sin embargo darle  mi vote. En mi opinión no se da una  idea exacta 
de la na tu ra’eza de este Tribunal especial. Se ha dicho que es un Tr ibunal 
admin is tra tivo; pe ro  no estoy conforme con esta  espec ie ,  toda vez que 
los Tr ibunales contencioso-administrativos  fallan según los trámites de ju s 
ticia. Por  otra parte  no encuentro conveniencia en que,  carec iendo este 
Tribunal de las facultades de S u p r e m o , se le quiera  da r  sin embargo esta 
categoría.

¿Cómo se ha de dec i r ,  señores , que no  son propias de los Tr ibunales  
las decLiones sobre  la vida ó m uerte  de  los c iudadanos ,  y  sí la de exami
nar  cuentas?

Por último,  señores , yo c reo que  cuando se cambia  la au toridad se 
cambia también la categoría y  el tra tamiento .  Asi sucedió en los Consejeros 
de Castilla, que teniendo el nom bram ien to  de señoría ,  cambiaron d e f u n 
ciones, y  ya se les dió señoría ilustrísima.

Creo pues que este artículo debe  re t i ra r se  y  re d a c t a r se  de nuevo.
El Sr. LLO RE N TE: La comisión, á pesar  de  la opinión del Sr. N avar

r o ,  no puede re t i ra r  el artículo.
D-'darado el punto suficientemente  d is cu t ido ,  y puesto á voteion el 

artículo 2.°, fue aprobado en nominal por  94 votos contra  29, en la forma 
s iguiente .

Señores que dijeron sí:

Belda. Luna. Ramírez Arellano.
Alfaro. Martínez de la Rosa. Marques  de  San Isidro.
Hurtado. Alvarez. Zayas.
Bouligni. Calonge (D. Manuel.) Ortega (D. Sebastian).
Bravo Murillo. Monteagudo.  Paz.
González Romero.  Albalat. Alonso Perez.
Llórente. Casado. H e r re ra  Troyano.
Sánchez Ocaña (D. José. ■ March y  Labores.  Oviedo.
García Hidalgo. A urioles (D. Pedro). M oreno López.
Mélida. Fernandez Espino. Conde  de Vilches.
Calderón Collantes. Guzraan (D. Federico.) Marques de Bezmar.
Marques de Esppja. Ber trán  de  Lis (D. M a- Conde de la Union.
Suarez Inclan. nuel.) Lasheras.
Valarino. Fernandez  Villaverde. Fe rnandez  de Córdoba
Alvaro. Posada. Belloso.
Tames. Es trem era .  Orovio.
Roncali. Conde de  Pinofiel. Tejada.
López Vázquez. Villalaz. García.
Rebagüato. Gadeo. Viec.
Rodríguez de la Vega. Mendez. G u e r re ro ; '1
Conde de Goyencche. Diaz Agero.  Moreno (D. Manuel.)
Leon* Lepez Ballesteros. Gutiérrez de los Rios.
Gómez. Moyano. Yañez.
<jaYa- Cañete. H ernández  de Ariza.
Ballester. Cuadra.  Ber trán  de Lis ÍD. Ra-
Gardenal. Aguiló. fael.)
Florez Calderón. Sierra y  Moya. Mora (D. José  María.)
Egana. Martínez Almagro. Marques  de Remisa.
LLroa. Melendez. Zaragoza.
Vega (D. Ventura). Vieitez. Morcillo.
Coi-tazar. Obrador.  Vizconde del Cerro .
Arévalo. Federico. Sr. Pres idente .

Señores que dijeron no.

Mariinez y  Peris. Miret. Marques de  Cáceres.
Alvarez Acevedo. Colubi. López Ballesteros. 'Don
Jaen - Fernandez  Baeza. Rafaelf
Lasala. Madoz. P a s a r o n /
Dumenech. Sánchez Silva. Pita
Montalvo. Perez.  Molino.
Y , s: Martí  y  Andreu. Herraiz .
Hombre. Borrás. Navarro .
Carbonell. Coello. Diez de Rivera.

¡ 1;Gl- Carvajal. Chacón.

Quedan sobre  la mesa vatios dic támenes de la comisión de actas,  y  se

da cuenta de los nom bram ientos de  varios S res. p res iden tes  y  secretarios 
de com isiones.

El Sr. P R ES ID EN T E: Orden del día  para  el v ie rn e s : continuación, de 
la discusión pendiente .  Se leyunta la sesión,

E ran  las cinco y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 22 de Enero a las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Operaciones,

Títulos del 3 por 100  34 ^ / ig*
Id. del 4 por 100............................................ 13.
Id. del S por 100  13 V*.
Cupones no capitalizados...........  . .  7 Vs-
Vales no consolidados...................
Deuda negociable.  ......................
Idem sin Ín teres ............................. • • ^ % •
Acciones del Banco español de

San Fernando.................................  96 pap.
CAMBIOS,

Londres á 90 d ias, 50-65 d. P aris , 5-25 á 8 d, V,

A licante, V<2 d. M álaga, V* d.
Barcelona á ps. fs ., V* PaP- d - S an tander, 5/s  PaP- b - 
Bilbao, par. Santiago, y 2 pap. d.
Cádiz , par. S ev illa , i / A d.
G oruña, y 2 pap. d. Valencia, V a PaP* d *
G ranada, Va id - id* Zaragoza, Lo id - icb

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se halla 

de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á Ja instrucción primaria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un lomo en 8? m ayor; su precio 
|0  reales.

O B R A S
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

R E C O P IL A D A S  Y  C O R R E G ID A S  P O R  EL A U T O R .

Se ha publicado el tomo cuarto , que consta de 20 pro
ducciones d ram áticas, y está en prensa el qu in to , que con
tiene las poesías del autor y un apé'ndicc de artículos en 
prosa. Dicho tomo quinto se expenderá al mismo precio que 
los anteriores; esto es, á 40 rs. en la Península é islas ad
yacentes, y á 50 en U ltram ar y en el extrangero.

Puntos de venta y suscricion.
Madrid. Librerías de Perez, calle de C arretas; Cuesta, 

calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónimo; Bailli-Bai- 
lliere y Gabinete literario  de Mellado, calle del Príncipe.

Provincias &c. En los despachos de los corresponsales 
de D. Francisco de Paula Mellado.

TEA TRO S.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — La Sonnam- 

bula , ópera en dos actos, del m aestro Bellini.
Nota.—Mañana viernes se verificará la p rim era represen

tación del Otelo, ópera en tres actos del m aestro Rossini,en 
la que tendrá el honor de presentarse el p rim er tenor de 
la compañía, Sr. Masset.

TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y media de la tarde.— 
Sinfonía. — A Mentir y M edraremos, comedia e n tre s  actos, 
refundida por D. Carlos García Doncel.—Los toros del Puer
to, baile.— Ultima Calaverada, comedia en un  acto, original 
de D. E nrique de Cisneros.

A las ocho y media de la noche. — S infonía.— Un Avaro, 
comedia en dos actos, en la que el p rim er actor D. José Va
lero desempeñará la parte  del protagonista.— Mollares á do
ce, en las que tomará parte Doña Manuela Perca (la Nena).— 
Las Gracias de Gedeon, comedia en un acto.—La Jota valen
ciana á doce.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las cuatro 
y media de la ta rde .—La Abadía de Castro, dram a en cinco 
actos, dividido en siete cuadros.

A las ocho y media de la noche.—Treinta años , ó La Vida 
de un Jugador, acreditado dram a en seis actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Institu to  español. A las
cuatro de la tarde .—Arcanos del A lm a , comedia en tres ac
tos y en verso.— Intermedio de baile.— La Pupila y la Pén
dola , pieza en un  acto.

A las ocho de la noche.—A quien Dios no da Hijos, come
dia en tres actos y en verso.—Interm edio de baile.— Monoli
to Gazqnez, comedia en un  acto de costum bres andaluzas, 
en la que se bailarán las Corraleras sevillanas.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
tarde.—Llueven Bofetones.—Baile.—Carambola de Aguinaldos.

A las ocho de Ja noche. — El Rigor de las Desdichas.— Bai
le.—La Cabeza á Pájaros.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy jueves 23 á las ocho de la noche se ejecu
tará  la misma gran función extraord inaria  que se verificó 
el m artes últim o á beneficio del Sr. C ourtaud, clown gro
tesco de la com pañía, el cual repetirá los tan  aplaudidos 
saltos de la Bataude elevada. 

Los carteles anunciarán  todos los permenores.


